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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADHESIÓN AL PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA RELACIONADO CON LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  
  
Don/Doña…, DNI…, como Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad…, con NIF…, y 
domicilio fiscal en… que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente…, declara/n formalmente el compromiso a:  
  
Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de 
Melilla relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, entendiendo que cualquier acción 
contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, pondrá en 
conocimiento bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web 
de la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación 
http://fondoseuropeosmelilla.es/en un apartado específico de denuncias de 
irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias del PRTR es el 
canal de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSN
CA.aspx   
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